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LE-Y 41 DE 1940 (NOVIENIBRE 21) 
por la cual se autoriza al Municipio de Santa Marta para 

efectuar un sorteo extraordinario de lotería. 
El Congreso· de Colombia 

decreta: 
P..RTICULO 1 º Autorizase al l\funicipio de Santa :'.\IJ(lrta 

para que organice y efectúe con el nombre de L?teria_ bol.i
variuna un sorteo extraordinario de lotería, sin su1ec1on 
a las p~escripciones de las Leyes 64 c!e 1923 y 12 de 19:)2_ 

P.RTICULO 2" El sorteo que se verifique en virtud de la 
::iutorización concedida por la presente Ley; queda exento 
de todo impuesto de carácter nacional, departamental o 
municipal, siendo libre en tocto· el territorio de la Repübli
ca Ja venta de los respectivos billetes. 

ARTICUl.O 3" El Municipio de Santa Marta qqeda am
pliamente autorizado para efectuar con u11a entidad ban
c::iria o particular las operaciones fina11cieras, fiduciarias 
e de cualouiera otra clase que fueren conducentes a la or-. 
g<ini_zacióñ y realización del sorteo extraordinario de la 
Lotería Bolivariana. 

ARTICULO 4'' El Producido del sorteo extraordinario é1e 
Ja Lotería Bolivariana se invertirá en el en1bellecimie:1tcf 
ele la Quinta de San Pedro Alejandrino y en las obras de 
:isistencia social en el Municipio de Santa Marta, que acuei·
cle la Junta que se designa más· adelante. 

ARTICULO 5º El n1onto del valor de los billetes que se 
err1itan en desarrollo de la autorización de ql1e trata el ar
ticulo l'' de esta Ley. no podrá exceder de la suma de un 
inillón de pesos ($ 1.000.QOO). 

ARTIC'ULO 6" La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
4" de esta Ley sera de cargo de .una Juµta integrada ·por el 
Gobernador del Departamento del Magdalena, quien la pre
:<idirá; dos miembros designados por el Concejo de Santa 
i\1arta, y dos 'por el señor Presidente de la República. _ 

La Junta rendirá sus cuentas a la Contraloría Generaf 
del Departamento. 

ARTICULO 7'-' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a cinco de -noviembre de mil novecien

tos cuarenta. 
El Presidente del Senado, PARlVIENIO CARDEN_A..8- El 

Presidente de la Cámara de Representantes.' SERGIO ABA
DIA ARANGO-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cán1ara de Representantes, Jorge· Uribe 
l''Iirquez. · ' 

Organo Ejecutivo-Bogotá,- 21 de noviembre de 19'lJ. 
Publiqi.:~se y ejeciítese, 

El Ministro de Hacienda y 
EDUARDQ SANTOS 

Crédito PÚ:blico, 
Carlos LLERAS RESTREPO 
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J:llNISTERIO DE GOBIERNC' - ---' - ""-'·'ll.ero 2066 de 1940. por 

(PASA A L,\ Pi\GIN/\ SJGUIENTEI. 

LEY 42 DE 194;) ()JQVIErv1BRE 21) 
pcr la cuRl se aut.orü:a al Departamento del Valle clel Cauca 
para eiectuar un 2orteo e:;,:traordin::i_rio de lotería con des

tino a la construcció11 del I-lo~pital Departamental. 
El Congre.so de Colombici. 

decreta: 
ARTICULO 1" Se autoriz::i. al Departan1cntc del Valle del 

Cauca para organizar y efectuar un sorteo extraord~nario 
de lotería, sin s.ujec:ón a las prescripciones de la Ley 64 de 
1923. 

ARTICULO 2" El sorteo que ·el Dep2.rtaL1ento del Valle 
efectúe en virtud de la autorización dada por la presente 
Ley, queda exento de todo impuesLlo de carácter nacional, 
departamental o municipal, sfenao libre en todo el terri
torio de la República la venta de los respectivos billetes. 

ARTICULO 3" El producto iíquido que se obteng;i. a vir
tud del sorteo extraordinario, autorizado por la iJrese11te 
Ley, ,será destinado en su totalidad a la construcción del 
Hospital Departamen lal qne actualmente se le'1a11ta en la 
ciudad de Cali. en des:oi_rrcllo ele la Orden::J.1CZH número 20 de 
1938, expedida por la ll.san1·b1ea del Departamento del \ 7-allc 
del Cauca. La Junta Directiva del Hospital Departamental, 
creada por la citada Ordcnan3a. controlar~1 el sorteo de que 
trata la pre-Sente Ley, v recibirá v manej<iró. los fondos que 
se produzca'11 con10 utiliclad líquida. 

P._RTICULO 4" Se faculta al Departarnen~.o del Valle para 
contratar 11n eIT'.p1·éstito especial 1"1asta por q11inientos 1nil 
peso~ ($ 500.000) rr.011ecta co!or:,1bia11a con dcsti110 a la cons
trucción del mis1no I-Iospital Departamental, en1préstito 
que podrá ser garo.ntiz8.do con los productos neto<; del mis
mo sorteo. 

ARTICULO 5' El sorteo que se autorí:i'.a por medio de esta 
Ley, debera efectuarse er1 el año de 1941. 

ARTICULO 6" En estos términos quedan reformadas las 
Leyes 64 de 1023 y 133 de 193G. 

ARTICULO 7'' Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a cinco Ce novien1bre de n1il no·,-ecien
tos cuarenta. 

El Presidente del Senado. PARMENIO CARDENAS- El 
Presidente de la Có..mara de, Representantes, LUIS -ALFÓN
SO DELGADO-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El E¡ecretario de la Cámara de Representantes, Jo:·ge UriJc 

'Márquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 21 de noviembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 
EDUARDO SANTOS 

El Mini;:;tro de Haci\nda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

LEY 43 DE 1940 (NOVIErv1BRE 21) 

por lá Cual se honra ia memoria de un ciudadano eminente. 

El' Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1" La República de Colombia: honra la Ine
moria del señor Alejandro López, I. C., ciudadano eximio, 
quien sirvjó lealmente a la República y contribuyó eficaz
mente con su ciencia y sus virtudes al adelanto moral y 
material del país. 

; ARTICULQ 2" Una de las escuelas industriales que cons
. truya el Gobierno -11evara el i1ombre de "Escuela Alejandro 

López, I. C."- . . . 
~RTICULO· 3• El Tesoro I>l'acional destinara la cantidad 

de diez mil pesos ($ 10.000) para publicar -la obra "Para 
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LEY 44 DE 1-9'40 (NOVIEMiBR'E 21') 
por la cual se aclaran el artículo 5°, numeral 194, de la Ley 

94 de 1936, y el numeral 196 del Ar<tncel Aduanero. 

El congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO UNICO. Para los efectos del Arancel ·Adua
néro considérase co1no elemento de propaganda toda pu
bll.ca'.clón incluso revistas y periódicos qne contengan avi
sos. Por ~onsiguiente, las publicaciones,. periódicos Y ·revis
tas con a visos o propaganda comercial en un solo color, pasan 
por el numeral 191, y en varios colores, por el numeral 192 
del Arancel Aduanero. 

Dada en Bogota a diez· y oeho de noviembre de· 1nil no
vecientos cuarenta. 

El Presidente del Senado, .FRANCISCO ELADIO RAMI
REZ-El Presidente de la Cámara de Representantes, FA
BIO LOZANO Y LOZANO-El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.-El Secretario de la Cán1ara de Representantes, 
Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 
Fubliquese y ejecútese, 

21 de noviem.bre de ltl40. 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

abrirse camino en la vida," traducida por 'el ingeniero Ló
pez, con el fin de distribuirla en las escuelas y colegios. 

ARTICULO 4" Un busto del doctor López será colocado 
en e1 monumento que el Gobierno, en cumplimiento de esta 
Ley, hará construír sobre su tumba, en la entrada del Tú
nel de la Quiebra, d-el Fel'rocarril de An.tioquia. 

Sobre la lápida conmen1orativa que se colocará .en el mo-
11umento se pondrá la siguiente leyenda: 

El Congreso de 1940 al doctor Alejandro López, l. C., 
voluntad de acero y. propulsor intelectual de esta 

magna obra. 
ARTICULO 5'' El Poder Ejecutivo incluiiá en el Presu

puesto respectivo la"partida necesaria para atender al cum·
plimiento de la presente Ley, y en caso de no hacerlo, queda 
autorizado para apropiar el crédito correspondiente con 
destino al mismo fil1. 

ARTICULO 6" Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a cuatro de noviembre de mil novecien

tos coarenta. 
El Presidente del Senado, PAR"MENIO CARDE~AG- El 

Presidente· de la Cámara de Representantes, SERGIO AÉA
DIA ARANGO-El Secretario del Senado, Rafael Cam.po A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge ·Uribe 
lVIárquez. · 

Org-ano Ejecutivo-Bogotá, 21 de noviembre de 1940. 
Publíquese y ejecútese, 

El !V:rinistro de Gobierno, 

El Ministro de Educación Nacional, 

El Ministro de Obras Públicas, 

EDU.4.RDO SANTOS 

Jorge GAR'l'NER 

Jorge E. GAITAN 

' Francisco RODRIGUEZ MOY'A-

e o N T 

LEY 45 DE :E940' (NOVIEMBRE 21) 
por Ja cual se confieren facultades extraordinarias ;ál 

Presidente de la República. 
El Congreso de· Colom·bia 

decreta: 
ARTICULO 1" Con el objeto de que _la Convención sobre 

cuotas cafeteras pueda llegar a ser aplicada en forn1a sa
tisfactoria, si el Congreso la aprobare, invistese al Presiden
te de. la RepUOlica de facultades extraordinarias hasta el 
diez de diciembre próxitn10 entrante para dictar con ese fin 
las medidas y disposiciones de control de cambio y expor
taciones, y las imp0sitivas y de cré.dito·, rel.ativas al café, 
que juzgue necesarias. Esta facultad, y los efectos de las 
n1edidas que en virtud de ellas se adopten, cesaran auto
máticam.ente si tal Convención fuere improbada. 

ARTICULO 2° Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veintiuno de noviembre de mil nove

cientos cuarenta. 
El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO R.'\MI

REZ-El Presidente de la Cámara de Representa11tes, FA
BIO LOZANO Y WZANO-El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.-El Seci:etario de la Cámara de Represe11tant.es, 
.Jorge Uril>e Márquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 
Publiquese y ejecútese, 

21 de noviembr-e de 1940. 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Luis LOPEZ DE MES.'\ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 
El Ministro de la Economia Nacional, 

l\Iigucl LOPEZ PUMAREJO 

LEY 46 DE 1940 (NOVIEMBRE 21) 
por la cual se destina una suma para las obras de defensa 

, de la población .de Cáqueza (Cundinamarca) y se dictan 
unos auxili'os. 

E 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO i~ Destinase la suma de treinta n1il pesos 
($ 30.000) moneda corriente para las obras de defensa de 
la p0blación de Cáqueza, ácoi1sejadas como indispensables 
y urgentes por los Geólogos oficiales, y que dicho Municipio 
está éjecutando. 

La expresada suma será ·entregada a una Junta compues
ta por el Alcalde, el Cura Párroco y el Presidente del Con
cejo del citado ·Municipio de Cáqueza. Esta Junta funcio

. nará ad h·o11"órem, y tendrá como Tesorero. el del Municipio, 
quien deberá rend-ir cuenta pormenorizada d.e las respec
tivas inversiones a la Contraloría General de la Rep.ública. 

ARTICULO 2~ La suma de que trata· el articul'o anterior 
.. se incluirá; en el Presupuesto de· la próxima vigencia. En 
caso contrario, el Gobierno podrá abrir los Gréditos nece
sarios y dictar las medidas que estime conducélltes para 
supervigi-18,r las .obras de defensa proyect:;tdas, y para fis
calizar las inversiones de las partidas apropiadas con des
destino a esas misffias obl'as. 
' _ARTICULO 3'·' Auxiliasé a Acacias (Intende11cia del Meta) 
con la sun1a de diez mil pesos ($ 10.000), así: cinco mil pe-
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